
 
 

Ayudas para la Cofinanciación de 
Contrato Puente de Investigación del I3A 

2025 

 

 

 

IMPRESO DE SOLICITUD 

Datos personales del estudiante 
 

Nombre y apellidos:​  
DNI: 
Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones: 
Teléfono: 
 

 

Propuesta de investigación 
 

Título: 
Programa de doctorado: 
 

 

Tutor miembro permanente del I3A 
 

Nombre y apellidos: 
Grupo de investigación: 
 

 

Datos del proyecto/contrato de investigación cofinanciador 
 

Investigador responsable: 
Título: 
Código interno/referencia:  
Organismo Financiador: 
 

 

 

_______________________​
Firma del Tutor 

 

____________________​
Firma del estudiante 

 

_____________________​
Firma del IP del 

proyecto cofinanciador​
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: hasta el 4 de julio de 2025 a las 14:00. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: deberán ser enviadas electrónicamente a la dirección i3a@unizar.es 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

●​ Impreso de solicitud de ayuda, dirigido al Instituto Universitario de Investigación en Ingeniería de Aragón, con la firma del 
miembro permanente del I3A que tutoriza al estudiante y la del IP del proyecto que avala la investigación y aporta la 
cofinanciación. 

●​ Currículum vitae, y copia del expediente académico de grado y máster. 
●​ Memoria del trabajo a realizar, incluyendo el título del trabajo, introducción y motivación del tema de estudio, hipótesis 

del trabajo, objetivos, metodología y planificación temporal (máximo 6 páginas). 
●​ Justificante de estar preadmitido, admitido o matriculado en un programa de doctorado. 
●​ Fotocopia de la primera página de 2 publicaciones internacionales o proyectos competitivos firmados por el miembro 

permanente del I3A solicitante, en los que figure claramente su afiliación al I3A. Los artículos deben estar publicados a 
partir del 1 de enero de 2023, y los proyectos vigentes en algún momento posterior a dicha fecha. 

●​ Fotocopia del DNI o Pasaporte. 



●​ Para el caso de solicitantes con títulos oficiales obtenidos en el extranjero, aportar declaración responsable de la nota 
equivalente de Grado y Máster utilizando la Equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros 
extranjeros del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 


